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PRONUNCIAMIENTO N.º 478-2008/DOP
Entidad:

Municipalidad Distrital de Occobamba
Referencia:

Licitación Pública N.º 001-2008-CE-MDO/LC, convocada para la “Adquisición de equipo mecánico” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Informe N.º 001-2008-MDO/CE-LP N.º 001, recibido el 21.11.2008, el Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las cuatro (4) observaciones formuladas por la empresa COMPAÑÍA ZEUS S.A.C., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.
Sobre el particular, cabe señalar que, conforme con lo dispuesto por el citado artículo 116º del Reglamento se debe efectuar la elevación de Bases y actuados a CONSUCODE cuando se configure alguno de los siguientes supuestos: i) cuando las observaciones formuladas no sean acogidas, ii) cuando el observante considere que el acogimiento de sus observaciones continúa siendo contrario a lo dispuesto por las normas de la materia, y iii) cuando cualquier participante que se hubiere registrado como tal, con anterioridad a la etapa de formulación de observaciones, considere que el acogimiento de la observación de otro participante, contravenga las normas de la materia.

De lo anterior se desprende que, para que se configure un supuesto que permita a los participantes solicitar el pronunciamiento de CONSUCODE, éstos deben haber formulado observaciones a las Bases válidamente o deben cuestionar el acogimiento de las observaciones formuladas por otro participante. 

En ese sentido, de los antecedentes remitidos se aprecia que la observación N.º 5 formulada por la empresa COMPAÑÍA ZEUS S.A.C., en estricto, constituye una consulta, por lo que, al no configurarse ninguno de los supuestos previstos en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior no se pronunciará al respecto, sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen al amparo de lo dispuesto en el literal a) del artículo 59º de la Ley.
De otro lado, cabe señalar que el Comité Especial no acogió las observaciones N.º 1, N.º 3 y N.º 4 presentadas por el recurrente, por lo que este Consejo Superior se pronunciará sólo respecto de ellas.

2.
OBSERVACIONES


Observante 
COMPAÑÍA ZEUS S.A.C.
Observaciones N.º 1 y N.º 3:
Contra las especificaciones técnicas del ítem 04
Respecto de la observación N.º 1, el participante solicitó que las características técnicas referidas a la cilindrada y poder del motor del bien a adquirir se modifiquen a efectos de no restringir la participación de potenciales postores.
Asimismo, en la observación N.º 3 cuestionó aspectos relacionados al peso de operación máximo consignado para el bien a adquirir, lo que no reflejaría proporcionalidad con el resto de especificaciones técnicas establecidas para dicho bien, por lo que solicita que tal requerimiento sea modificado.  

Pronunciamiento

Conforme lo estipula el artículo 12º de la Ley y el artículo 28º del Reglamento, y tal como lo ha señalado este Consejo Superior en diversos pronunciamientos, la determinación de las características técnicas de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, a través de su dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones conjuntamente con el área usuaria. En ese sentido, se colige que las características técnicas definidas por la Entidad obedecen a su real necesidad.

Con respecto a la observación N.º 1, el Comité Especial señaló, en el informe técnico remitido a propósito de la elevación de los actuados, que no acogió dicha observación ya que las características establecidas, por su configuración y bondades técnicas, son las adecuadas conforme al correspondiente beneficio en los costos de operación de la máquina.

Con respecto a la observación N.º 3, el Comité Especial señaló con el informe técnico que las características referidas al peso de operación máximo consignado en las Bases es el acorde de acuerdo a lo solicitado por el área usuaria.

En consecuencia, al ser de responsabilidad exclusiva de la Entidad la determinación de las especificaciones técnicas de los bienes objeto de la convocatoria, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER  las observaciones N.º 1 y N.º 3. Sin perjuicio de lo señalado, a efectos de velar por la transparencia del presente proceso de selección, la Entidad deberá registrar en el SEACE, con ocasión a la integración de las Bases, el estudio de mercado en el cual se acredite la pluralidad de proveedores y marcas que estén en condiciones de cumplir con la totalidad de características técnicas requeridas. 

Observación N.º 4:
Contra el factor de evaluación denominado “plazo de entrega” del ítem 04 

En la presente observación, el participante cuestiona el factor de evaluación “plazo de entrega”, indicando que los rangos de calificación establecidos en dicho factor buscarían orientar la contratación de un determinado postor, atentando contra los principios de libre competencia y transparencia, por lo que solicita que los mismos sean modificados.

Pronunciamiento

Sobre el particular, de conformidad con lo establecido en el artículo 64º del Reglamento, la determinación de los factores de evaluación es competencia exclusiva de Comité Especial, los cuales deben ser objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo sujetarse a criterios de razonabilidad, racionalidad y proporcionalidad.
Con respecto al factor de evaluación “plazo de entrega”, el Capítulo V de las Bases establece lo siguiente:

	Plazo de Entrega
	Puntaje

	De 01 a 10 días
	20.00

	De 11 a 15 días
	10.00

	De 16 a 45 días
	05.00


Sin embargo, con motivo de la formulación de consultas y observaciones, el postor propuso modificar los parámetros de evaluación de la siguiente manera:

	Plazo de Entrega
	Puntaje

	De 01 a 30 días
	20.00

	De 31 a 40 días
	10.00

	De 41 a 50 días
	05.00

	De 51 a más días
	00.00


Ahora bien, cabe precisar que conforme con lo establecido en el Capítulo IV de las Bases, referido a las especificaciones técnicas para el ítem 04, se determinó como requisito mínimo que el plazo de entrega máximo del bien a convocarse sería de cuarenta y cinco (45) días.

En ese sentido, considerando que el factor de evaluación cuestionado resulta concordante con lo dispuesto por el artículo 64º del Reglamento, el cual señala que los factores no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido, sin perjuicio de lo cual se podrá calificar aquello que lo supere o mejore, este Consejo Superior ha decidido NO ACOGER la presente observación.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento. 

3.1. 
Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre el día siguiente de notificada
 la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de  las Bases; por lo tanto, la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
Asimismo, corresponde al Comité Especial indicar en el calendario del proceso de selección incluido en las Bases, el lugar y la hora en que se efectuaría el acto público de otorgamiento de la Buena pro.
3.2.
Valor referencial

El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que exceden en más de diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas y que surtirán los mismos efectos respecto de las propuestas inferiores al noventa por ciento (90%) del valor referencial, en los casos de ejecución y  consultoría de obras.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ha emitido el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. Así, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo, hacia el segundo decimal inmediato superior, y, en el caso del límite máximo, solo hasta el segundo decimal sin efectuar redondeo alguno. 

En el presente caso, se ha omitido consignar en letras y números los límites mínimos y máximos del valor referencial total, por lo que deberán efectuarse las correcciones del caso. 
De otro lado, en el presente caso, se advierte un error material al determinar en letras el límite superior del valor referencial del ítem 03. En esa medida, dicho límite deberá corregirse de acuerdo al cuadro siguiente:

Dice:

	110% del valor referencial

	S/. 1 155 000,00

Un millón ciento cincuenta mil con 00/100 nuevos soles


Debe decir:

	110% del valor referencial

	S/. 1 155 000,00

Un millón ciento cincuenta y cinco mil con 00/100 nuevos soles


Asimismo, se advierte un error material al determinar en letras el valor referencial del ítem 06 y sus límites inferior y superior. En esa medida, dichas cantidades deberán modificarse de acuerdo al cuadro siguiente:

Dice:
	70% del valor referencial
	Valor Referencial
	110% del valor referencial

	S/. 70 000,00

Sesenta y cuatro mil dieciocho con 50/100 nuevos soles
	S/. 100 000,00

Noventa y un mil cuatrocientos cincuenta y uno con 00/100 nuevos soles
	S/.110 000,00

Cien mil seiscientos con 50/100 nuevos soles


Debe decir:
	70% del valor referencial
	Valor Referencial
	110% del valor referencial

	S/. 70 000,00

Setenta mil con 00/100 nuevos soles
	S/. 100 000,00

Cien mil con 00/100 nuevos soles
	S/.110 000,00

Ciento diez mil con 00/100 nuevos soles


3.3.
Absolución de consultas y observaciones

De la revisión del pliego de absolución de consultas y observaciones, registrado en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), se observa que las observaciones N.º 2, N.º 3, N.º 4 y N.º 5, formuladas por la empresa COMPAÑÍA ZEUS S.A.C., no habrían sido absueltas conforme al artículo 109º del Reglamento, el cual prescribe que “efectuadas las consultas y observaciones por los participantes, el Comité Especial deberá absolverlas de manera fundamentada y sustentada, cualquiera fuera su respuesta, mediante un pliego absolutorio que deberá contener la identificación de cada participante y la respuesta del Comité Especial para cada consulta u observación presentada”.
En esa medida, el Titular de la Entidad deberá determinar responsabilidades y adoptar las medidas correctivas para que, en lo sucesivo, no se incurra en este tipo de conductas que le restan transparencia al proceso de selección.
Asimismo, deberá tenerse presente en lo sucesivo que es facultad del postor la posibilidad de acompañar un medio magnético al momento de presentar las consultas y observaciones, por lo que su requerimiento no puede efectuarse con carácter obligatorio. 

3.4.      Registro de Participantes
Conforme a lo dispuesto por el artículo 61º del Reglamento “todo proveedor que desee intervenir como participante en un proceso de selección deberá registrarse ante la Entidad, pagando a ésta un derecho, cuyo monto no podrá ser mayor al costo de reproducción de las Bases, conforme el mecanismo que ellas establezcan. Este pago le da derecho al participante a recabar de la Entidad una copia de las Bases”.
Al respecto, conjuntamente con la integración de Bases, el Comité Especial deberá publicar en el SEACE la estructura de costos que sustente el monto establecido en el numeral 2.3 de las Bases (S/. 100,00), con la finalidad de determinar si este se ajusta a lo dispuesto por el artículo glosado en el párrafo precedente; caso contrario, deberá disminuirse el costo por derecho de participación en lo que corresponda y devolverse a los participantes la cantidad de dinero percibida en exceso.
3.5. Documentos requeridos en la propuesta técnica

3.5.1.
Índice de documentos

En tanto tal requisito no incide en la calidad de la oferta, deberá precisarse que   la presentación del Índice de documentos requerido en el numeral 2.8.1 de las Bases es facultad del postor, por lo que la omisión de su presentación no será causal de descalificación. 
3.5.2. Experiencia del postor

Las Bases exigen, en el rubro de documentación de presentación facultativa, que las facturas y órdenes de compra con conformidad solicitadas para acreditar la experiencia del postor, sean presentadas mediante copias legalizadas notarialmente. 

Ahora bien, conforme al principio de presunción de veracidad, se entiende por cierta toda información contenida en los documentos que sean presentados por los postores durante el trámite de un proceso de selección.  

En ese sentido, en mérito al Principio de Economía, mediante el cual se estipula que se debe evitar en las Bases exigencias y formalidades costosas e innecesarias, corresponde modificar dicha disposición con ocasión de la integración de las Bases, indicando que bastará con la presentación de copias simples de los documentos requeridos. 

3.5.3.
Certificaciones
Con ocasión de la absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial acogió las consultas N.º 1, N.º 6, N.º 7, N.º 10 y N.º 12, efectuadas por el participante FERREYROS S.A.A., mediante las cuales se solicitó que los bienes a adquirirse a través del ítem 01, ítem 02, ítem 03 e ítem 04, cuenten con una serie de certificaciones, como la certificación SAE J1349 o la certificación ISO 14369.
Al respecto, debe señalarse que este Consejo Superior en anteriores oportunidades
 ha señalado que contar con certificaciones SAE o ISO no puede constituir un requerimiento técnico mínimo, por lo que deberá dejarse sin efecto la absolución de las consultas citadas.

3.6.
Documentos requeridos para la suscripción del contrato

Sobre el particular, conforme al artículo 215º del Reglamento, se establece como requisito indispensable para suscribir el contrato que el postor ganador debe entregar a la Entidad una garantía de fiel cumplimiento del contrato, la cual deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por cien (10%) del monto del contrato y, tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes.
En ese sentido, deberá modificarse el numeral 3.2 de las Bases, en el cual se indica que la garantía de fiel cumplimiento será equivalente al veinte por cien (20%) del monto del contrato, ya que ello contraviene lo dispuesto en el párrafo precedente.
3.7.
Sobre las Especificaciones Técnicas Mínimas

El numeral 5 del artículo 3º de la Ley desarrolla el Principio de Transparencia, el cual señala que toda adquisición o contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores, quienes tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación de las adquisiciones y las contrataciones.

Sobre el particular, se advierte que en el Capítulo IV de las Bases, referido a los Requerimientos Técnicos Mínimos, se solicita en el ítem 06 que el bien a adquirirse cuente con llantas con aros de aleación de 16”, lo que podría resultar  desproporcionado, por lo que deberá sustentarse la incidencia de dicho requisito en el objeto de la convocatoria y en el valor referencial. Caso contrario, deberá ser suprimido de las Bases, modificándose  el valor referencial respectivo.

Asimismo, se aprecia de los antecedentes que no se ha establecido como requerimiento técnico mínimo un plazo máximo de entrega del bien en el caso del ítem 01, con lo cual se correría el riesgo de contratar incluso con postores que oferten plazos que no satisfagan las necesidades de la Entidad.

En este sentido, siendo de exclusiva responsabilidad de la Entidad la determinación de las condiciones de entrega, deberá precisarse dicho aspecto en coordinación con el área usuaria. 
Finalmente, cabe señalar que, de acuerdo a lo consignado en el Capítulo V de las Bases, referido al factor de evaluación denominado “Disponibilidad de servicios y repuestos”, para el caso del ítem 01 e ítem 05, en donde se señalan una serie de requisitos que los postores deberán cumplir de manera obligatoria, estas serán entendidas, para efectos del presente pronunciamiento, como requerimientos técnicos mínimos.

En ese sentido, respecto del ítem 01, ítem 02, ítem 03, ítem 04 e ítem 05 -conforme al acogimiento de las consultas N.º 08, N.º 11 y N.º 14, formuladas por el participante FERREYROS S.A.A.-, se requiere contar con un taller propio o de concesionario, el cual deberá tener una licencia municipal de funcionamiento con una antigüedad mayor a un (1) año, siendo esta última, una exigencia innecesaria para el presente proceso, razón por la que deberá suprimirse de las Bases dicho requerimiento. 
3.8.

Sobre los criterios de evaluación 
3.8.1.
Factor de evaluación denominado “Eficiencia y Compatibilidad”
El artículo 64º del Reglamento establece que los factores de evaluación no podrán calificar el cumplimiento del requerimiento técnico mínimo exigido; sin perjuicio de lo cual podrá calificar aquello que lo supere o mejore.
En el caso del ítem 01, respecto al sub-factor denominado “Potencia neta del motor”, se advierte que se otorga puntaje a los postores que oferten un vehículo con una potencia de 195 HP. Sobre el particular, cabe señalar que en el Capítulo IV de las Bases se establece como especificación técnica que los motores tengan una potencia máxima de 195 HP, con lo cual se estaría otorgando puntaje por el mero cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, sin constituir ninguna ventaja o mejora para la Entidad, por lo que en concordancia con lo establecido en el acotado artículo 64º del Reglamento, deberá reformularse los parámetros de evaluación del citado sub-factor, de tal manera que sólo se otorgue puntaje por mejoras a los requerimientos técnicos mínimos.
De otro lado, con respecto a los sub-factores de evaluación denominados “Torque máximo”, “Volumen de desplazamiento del motor” y “Caudal de la bomba del sistema hidráulico”, se advierte de las Bases que éstas no indican cuáles son las condiciones mínimas requeridas para dichas características, por lo que, a efectos de asignar puntajes por las mejoras a dichas especificaciones, se deberá realizar las precisiones del caso y, en función a ellas, determinar los parámetros de evaluación.

Respecto del ítem 02, en relación a los sub-factores de evaluación denominados “Torque”, “Radio de giro con el cucharón de acarreo”, “Ciclo hidráulico total”  y “Carga límite de equilibrio estático - recto”, se advierte de las Bases, que éstas no indican cuáles son las condiciones mínimas requeridas para dichas características, por lo que a efectos de poder asignar puntajes por las mejoras a dichas especificaciones, se deberá realizar las precisiones del caso y, en función a ellas, determinar los parámetros de evaluación.
Con referencia al ítem 03, respecto al sub-factor denominado “Potencia neta a la volante”, se advierte que se otorga puntaje a los postores que oferten un vehículo con una potencia de 184 HP a más. Sobre el particular, cabe señalar que en el Capítulo IV de las Bases se establece como especificación técnica que los motores tengan una potencia mínima de 130 HP y una potencia máxima de 180 HP, con lo cual se estaría otorgando puntaje a propuestas que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas en las Bases, por lo que deberá reformularse el referido factor de evaluación. 

Asimismo, respecto de los sub-factores de evaluación denominados “Torque máximo”, “Consumo específico de combustible”, “Ancho de la hoja vertedora”, “Transmisión”, “Profundidad de hoja vertedora”, “Peso de operación máximo”  y “Angulo de inclinación de las ruedas”, se advierte de las Bases, que éstas no indican cuáles son las condiciones mínimas requeridas para dichas características, por lo que a efectos de poder asignar puntajes por las mejoras a dichas especificaciones, se deberá realizar las precisiones del caso y, en función a ellas, determinar los parámetros de evaluación.
En el caso del ítem 04, respecto de la totalidad de sub-factores establecidos en dicho factor de evaluación,  se advierte de las Bases, que éstas no indican cuáles son las condiciones mínimas requeridas para dichas características, por lo que a efectos de poder asignar puntajes por las mejoras a dichas especificaciones, se deberá realizar las precisiones del caso y, en función a ellas, determinar los parámetros de evaluación.
Respecto del ítem 05, según lo consignado en los sub-factores denominados “Caja de cambios”, Eje delantero” y “Eje posterior”, y lo dispuesto como especificación técnica mínima en el Capítulo IV de las Bases, se constata que se estaría otorgando puntaje por el mero cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, sin constituir ninguna ventaja o mejora para la Entidad, por lo que en concordancia con lo establecido en el acotado artículo 64º del Reglamento, deberá reformularse los parámetros de evaluación de los citados sub-factores, de tal manera que sólo se otorgue puntaje por mejoras a los requerimientos técnicos mínimos. 

De igual manera, respecto de los sub-factores de evaluación denominados “Consumo específico de combustible” y “Frenos”, se advierte de las Bases, que éstas no indican cuáles son las condiciones mínimas requeridas para dichas características, por lo que a efectos de asignar puntajes por las mejoras a dichas especificaciones, se deberá realizar las precisiones del caso y, en función a ellas, determinar los parámetros de evaluación.
Finalmente, sobre el ítem 06, respecto al sub-factor denominado “Potencia a la volante”, se advierte que se otorga puntaje a los postores que oferten un vehículo con una potencia menor o igual a 145 HP. Sobre el particular, cabe señalar que en el Capítulo IV de las Bases se establece como especificación técnica que los motores tengan una potencia mínima de 145 HP, con lo cual se estaría otorgando puntaje por el mero cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos, sin constituir ninguna ventaja o mejora para la Entidad, por lo que en concordancia con lo establecido en el acotado artículo 64º del Reglamento, deberá reformularse los parámetros de evaluación, de tal manera que sólo se otorgue puntaje por mejoras a los requerimientos técnicos mínimos. 

De otro lado, con respecto a los sub-factores de evaluación denominados “Torque máximo”, “Cilindrada del motor”, “Capacidad del tanque de combustible”, Volumen de cabina – tolva” y “Capacidad de carga”, se advierte de las Bases, que éstas no indican cuáles son las condiciones mínimas requeridas para dichas características, por lo que a efectos de poder asignar puntajes por las mejoras a dichas especificaciones, se deberá realizar las precisiones del caso y, en función a ellas, determinar los parámetros de evaluación.

3.8.2. Factor de evaluación denominado “Garantía Comercial del postor y fabricante”
Respecto del ítem 01, cabe indicar que en el Capítulo IV de las Bases se establece que los postores deben ofertar una garantía mínima de 12 meses. Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en el factor de evaluación en comentario, se estaría otorgando puntaje incluso a los postores que oferten una garantía igual a 12 meses; no obstante que, dicha condición tiene el carácter de requerimiento técnico mínimo, lo cual no se condice con lo establecido en el artículo 64º del Reglamento. 
Asimismo, de acuerdo al referido factor también se estaría otorgando puntaje a “Otros directamente proporcional”,  lo que en buena cuenta significa que se estaría otorgando puntaje a los postores que oferten garantías de períodos menores a las solicitadas como requerimiento técnico mínimo, lo cual resulta contrario a la normativa de contrataciones, por lo que atendiendo a lo expuesto, se deberá reformular la metodología de evaluación prevista para dicho factor.
En el caso del ítem 02 y el ítem 05, con respecto del factor de evaluación en cuestión, se verifica de las Bases, que éstas no indican cuáles son las condiciones mínimas requeridas para dichas características, por lo que a efectos de poder asignar puntajes por las mejoras a dichas especificaciones, se deberá realizar las precisiones del caso y, en función a ellas, determinar los parámetros de evaluación.
Respecto del ítem 03 y del ítem 06, se constata que el referido factor estaría otorgando puntaje a “Otros directamente proporcional”,  lo que en buena cuenta significa que se estaría otorgando puntaje a los postores que oferten garantías de períodos menores a las solicitadas como requerimiento técnico mínimo, lo cual resulta contrario a lo dispuesto por el artículo 64º del Reglamento, por lo que atendiendo a lo expuesto, se deberá reformular la metodología de evaluación prevista para dicho factor.
3.8.3.  Factor de evaluación denominado “Disponibilidad de servicios y repuestos”
Sobre el particular, respecto del ítem 01, ítem 02, ítem 03, ítem 04 e ítem 05, y luego de verificarse las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo IV de las Bases, se constata que el referido factor estaría otorgando puntaje a los postores que oferten lo solicitado como requerimiento técnico mínimo en los ítems citados, lo cual resulta contrario a lo dispuesto por el artículo 64º del Reglamento, por lo que atendiendo a lo expuesto, se deberán reformular las  metodologías de evaluación previstas para dicho factor.
Asimismo, en el factor de evaluación de la referencia, se aprecia que en el ítem 01, ítem 02, ítem 03, ítem 04 e ítem 06, se otorgaría el menor puntaje a quienes cuenten con instalaciones “fuera del departamento del Cusco”. Ahora bien, con tal disposición obtendría el puntaje correspondiente un postor que cuente con servicios y repuestos por ejemplo, en la región de Tumbes o en la región de Lima, lo cual no representaría ninguna ventaja para la Entidad.

Por tanto, en la medida que los factores de evaluación deben representar una ventaja para la Entidad, el Comité Especial, en función a las ventajas geográficas, técnicas y/o económicas que representen, deberá precisar la región o regiones en las que el postor debe contar con talleres de servicio y repuestos para obtener el puntaje que otorga puntaje menor. 

3.8.4.
Factor de evaluación denominado “Capacitación y asistencia técnica”
Como se puede apreciar del referido factor, en el caso del ítem 04 se estaría otorgando puntaje por el número de horas de capacitación y asistencia técnica, sin tener en cuenta que ambos aspectos son distintos y no guardan relación entre sí.

En este sentido, atendiendo a la distinta naturaleza de los referidos criterios de evaluación, deberá precisarse si se otorgará puntaje a la “Capacitación” o a la “Asistencia técnica”, y en función a ello establecer los parámetros de evaluación que resulten congruentes y acordes para un solo factor de evaluación.
3.8.5.
Factor de evaluación denominado “Plazo de entrega”
Con respecto al factor de evaluación citado, en el caso del ítem 01, se advierte de las Bases, que éstas no indican cuál es la condición mínima requerida para dicha característica, por lo que a efectos de poder asignar puntajes por las mejoras a tal especificación, se deberán realizar las precisiones del caso y, en función a ellas, determinar los parámetros de evaluación.

3.9.
Proforma de Contrato

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
3.10.
Otras consideraciones

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial precisó y/o modificó las especificaciones técnicas en distintos aspectos. Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera independiente, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos. En esa medida, la Entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones contaron con la autorización del área usuaria. 
4.     
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. NO ACOGER las Observaciones N.º 1 y N.º 3, formuladas por la empresa COMPAÑÍA ZEUS S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública N.º 001-2008-CE-MDO/LC, convocada para la “Adquisición de equipo mecánico”. Sin perjuicio de lo señalado, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. NO ACOGER la Observación N.º 4, formulada por la empresa COMPAÑÍA ZEUS S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública N.º 001-2008-CE-MDO/LC, convocada para la “Adquisición de equipo mecánico”. 

4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.
4.4. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en los pliegos absolutorios de consultas y observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.6. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 05 de diciembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones

JVF/.

� Para tal efecto, cabe precisar que de acuerdo con lo establecido en el artículo 87º del Reglamento, los actos realizados dentro de los procesos de selección se entienden notificados a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE. En ese sentido, el plazo comentado deberá computarse desde el día siguiente de notificada la integración en el SEACE, considerando que la notificación se produciría al día siguiente de publicadas las Bases integradas.





� Al respecto se podrá revisar el Pronunciamiento N.º 265-2008/DOP, entre otros. 





